










7 7/4*100

3 51,849,462.16    57.26         

Adjudicacion Directa 8 4,847,421.84      5.35           

7 33,860,738.37    37.39         

1 8,644,736.01      -             

Adjudicacion Directamente cuando se haya realizado una 

invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes 

que haya sido declarada desierta

* Art. 62, 3er 

parráfo 2 4,517,744.45      -             

Contratos adjudicados Directamente Ley de Obras Públicas 

del Distrito Federal 

* Art. 62, 4to 

parráfo 
-                         -                       -             

379,804,282.00     405,490,562.49    21 103,720,102.83 100.00       8,390,997.98  

* Artículo 62 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal

Párrafo cuarto. - En casos excepcionales se podrá exceder el porcentaje señalado en el párrafo anterior, siempre que las operaciones sean aprobadas previamente y de manera indelegable por los titulares de las dependencias órganos desconcentrados, alcaldías y entidades y que 

sean reportados detalladamente en el informe a que se refiere el artículo 61. La aprobación del titular será específica para cada caso. 

Procedimiento de Adjudicación de Contratos de Obras Públicas 

Recursos Locales

AGOSTO 2022

Párrafo tercero. - La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este artículo, y por concepto de adjudicación directa, no podrán exceder del veinte por ciento de la inversión total autorizada a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad para cada 

ejercicio fiscal.

Original                                     
Modificada                               

4
Total de contratos 

Adjudicacion Directamente cuando se haya realizado una Licitación Pública 

que haya sido declarada desierta

Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes

Licitación Pública

PRESUPUESTO

Procedimiento de Adjudicación                                                                                                

      379,804,282.00      405,490,562.49    8,390,997.98 

Comprometida
Ejercida            



ORIGINAL

7

MODIFICADO *

8

COMPROMETIDO

9                   

AVANCE %           

10=9/8
PROGRAMADO*

EJERCIDO

12

EJERCIDO vs 

MODIFICADO

EJERCIDO vs 

PROGRAMADO

2 2 1 084 PORCENTAJE                                11,257,713.00                       11,257,713.00                                    8,644,736.01 76.79%                                7,036,068.00                                    -   0.00% 0.00%

2 2 1 274 MANTENIMIENTO                              100,000,000.00                       57,000,000.00                                  45,579,835.69 79.96%                              17,000,000.00                                    -   0.00% 0.00%

2 2 3 202 PORCENTAJE                                65,000,000.00                       43,000,000.00                                  15,575,017.36 36.22%                              16,000,000.00                                    -   0.00% 0.00%

        111,257,713.00                176,257,713.00 

*Cifras proporcionadas por la Dirección de Finanzas 

                  69,799,589.06                40,036,068.00                          -   TOTAL GENERAL

EVOLUCIÓN DEL GASTO DE INVERSIÓN PARA OBRA PÚBLICA

EJERCICIO 2022

AREA: DIRECCIÓN GENERAL DE  SERVICIOS URBANOS

RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN 

FINAL DE DESECHOS SÓLIDOS Y PELIGROSOS

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA

FI F SF AI

PRESUPUESTO

DENOMINACIÓN                                                                               

UNIDAD DE 

MEDIDA

CIFRAS AL :    31 DE AGOSTO DE 2022

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, 

SECTORIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
SUBCOMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS


